
AUTO INTERLOCUTORIO  

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD   

ARMENIA QUINDÍO, CINCO (05) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDOS 

(2022) 

 

 

REFERENCIA:   

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR 

EJECUTANTE: BANCO FINANDINA 

EJECUTADO: JEISON ALDEMAR LONDOÑO GIRALDO 

RADICACIÓN: 630014003008-2022-00385-00 

 

 

Se pone en conocimiento de la parte ejecutante, las respuestas 

de sendas entidades financieras sobre la medida de embargo que 

les fue comunicada; así mismo del comunicado de la Secretaría 

de Movilidad de Envigado, donde expone las razones por las 

cuales no se inscribió la medida sobre el vehículo de placas 

KKK282. 

 

Para que el profesional del derecho de la parte actora, conozca 

los documentos que se le ponen en conocimiento, compártasele 

el link del proceso al correo electrónico 

gerencia@gestionlegal.com.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 
LMCA 

   

 
 

 

 

 

 

 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES 

POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 06 DE OCTUBRE DE 

2022 

 
SONIA EDIT MEJIA BRAVO 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Jorge Ivan Hoyos Hurtado

Juez
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Civil 008 Oral

Armenia - Quindío
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